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RESOLUCIÓN MEblANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

1 CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS 
"- DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. Y TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., 

/ 
~ APLICA~bJ:S DEL 01 D5 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y Teléfonos del 
\ //Noroeste, S.~. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), son concesionarios que cuentqn con 

la autorización para instalar, operar y \ explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación raplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Fed~ral de Telecomunicaciones, 0n lo sucesivo, el "Instituto"), 

! 

11.- T9tal -Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. (e~ lo sucesivo; "Total Play·Y, es un\ 
concesionario~ que cuenta concesión paró, instal~r, bperar y explotar una red 
públlga de telecomunicaciones al a~p~ro del título de concesión otorgado 
conforme a la legislación aplicable e inscrita en el Registro Público de Conc~siones 
del Instituto. / ~ / 

\ 
111.- Determin~ción del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordingria aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTQ_ 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 

DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.BJ)E C. V., Tl;LÉFONOS DE MÉXICO, 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE 

C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO\FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA_LIBRE CQNCURRENCIA". 
/ I 

IV.- M€:)todología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, -
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el ---- ~ 

1 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno de/ Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite /a--metodología para el cálculo de costos ✓de interconexión de conformidad 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodologíg de Costos"), 

V.- \Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. Er29-de diciembre de 2014, se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cupl el Pleno del Instituto Federal de 

~ 

// 
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Telecomunicaciones establece el /1 Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo, del Sistema"), mediante el cual se ~ 

estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo suces,ivo, el 
"SESI"). 

/ 
~ 

VI.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 la "RESOLUCIÓN 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas imp\uestas al agente económico preponderante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
2074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/16". 

VII.- Ejecutorias dictadas en los Amparos en Re\(isióñ- 1306/2017 y 1307 /2017 por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia dela Nación. El 18 de abril de 2018, 
la Segunda Sala de la St.1prema Corte de Justi<:ja de la Nación ( en lo sucesivo, la 
"SCJN") resolvió amparar y proteger a Telmex y Telnor en contra del inciso a) /del 

(' / \ segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de telecomunicaciones y 
~adiodifusión (en lo sufesivo, "LFTR"). 

\ ~ 

VIII.- Procedimiento de resolución'"de condiciones de interconexión no convenidas. El 03 
de julio de 2019, el apoderado legal de Telmex y Telnor presentó- ante el Instituto 
escrito mediante el ~ual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones/que no_ pudo corwenir con Total Play aplicables/a 2020. No obstante, 

~--rfÍediante acuerdo del día l O del mismo mes y año, se realizó una prevención a dicho 
escrito, misma que fue desahogada en tiempo y formar a través de la cual aclaró 
los términos 'I condicipnes sujetos a resolución ( en lo sucesivo, la "Solicitud de 
Resolución"). '\ ) 

I 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
/' 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST/106.030719/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
LFTR. Lo cual, se encuentra plenamente oocumentado en las constancias que 
integran el e~pedi~nte ódministrativo en comento, misrno que ha estado en todo 
momento a cJisposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. 

Es así que los días 3Q_y 31 de octubre de 2019, el Instituto notificó a Telmex y Telnor, 
así como a Total Play, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 
Instituto dictase la resolución cohespondiente. ~ 
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IX.- Convenio~ Marco de Interconexión 202Q. El 16 de octubre de 2019, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdos P/IFT/161010503 y P/IFT/161019/504 los términos ) 

X.-

<y condiciones de los Convenios Marco de lnterconexJ§n (en lo sucesivo, "CMI 2030") 
presentado por Telmex y Telnor, aplicables del l de ener0 al 3 l d~ diciembre cde 
2020. ~ "" 

Publicación de las Cor,diciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2Ó20. El 4 de novie~bre de 2019 se publicó en el DOF el ''ACUERDO mediante 
el cual ! el Pleno del Instituto Federal de"' Telecomunicaciones establece las 
Condicione~ Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones /y determina . las _Tarifas de 
Interconexión resultado de \la Metogología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciemt:5re de 2020", 
aprobado mediante P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 
2020"), ~. \ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
.,,,---

CONSIDERANDO J 
/ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados U1/1idos Mexicanos'<(en-lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisior;es y funcionamiento, con 
personalidad jL:Jrídica y patrimonio propio, que tiene por objeto reg~lar y promover la 

1 competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito dk las atribuciones que le coJñfiere la Constltución y en los térrninos)~ue fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables./ Asimismo, el Instituto es1 la autoridad en materia 
de competencia económicO-de los sectores de radiodifusión y telecomunicacioneSr- el 
cual se encargará de regular de.forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
coo el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrenciq. \ / 

! \ 
Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultad~, de manera ex61usiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones '{Tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir l~s concesionquios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que sé solicite su intervención . 

.,,,---
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
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condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

( 
/ / \ 

,SEGUNDO. - Importancia y obligatorieda~ de la interconexión e Interés Público. El artículo 
/ 6, (apartado B, fracción II de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
/ servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado de garahtizar que~ presten 

en condiciones-ae competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, ~ontinuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2/de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que la1 
telecomunicaGiones son servicios públicos de inter~s general; y que-corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de Id.Nación 
y garanti:?'.JDr su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva-en la prestación de dichos servicios en\ términos _ 
de lo establecido en lq_s artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. , / 

-
Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los conce~ionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, conteni?a en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los conc-0-sio~arios de redes públicas de interconectar sus, 

\ 

redes\de conforrnidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) q
1

ue dicha 
interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 

"-
crit~rios objetivos. 

\ ( / 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas ,de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a taJ/efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturples contados -a partir de que ~ea presentada la solicitud 

1correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicasdé telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los !érminos, condiciones y-tarifas de la interconexión, a \ 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse\ en el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

~ 
-

Con base en lo aí\lterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
' ~ 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solfcite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes ha't_c:m llegado a un 
acuerdo, a solicitud de \parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
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/ interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha sqlicitud deberá 
( 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco-{45) aías hábiles siguientes 

a que haya c6ncluido el periodo de sesenta ( 60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telmex, Telnor y Total Play tienen el 

carácte(-de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y qÚ~ 

efectivamente Telmex y Telnor requirieron a Total Play el inicio de negociaciones para 

convenir l~s términos, condicion~s y tarifas de interconexión por lo que se cumple con 

todos los supuestos normativos que establece el-artículo 129 según se desprende de los 

Antecedentes 1, lt y VIII de la presente Resolución. - - 1 

Por ello, conforme alartículo 124 de la LFTR Telmex, Telnor y Total Play están obligados a 
garantizar la eficiente, / interconexión I de stis respectivas redes públicas de 

/ 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

que estipule los términos, condiciones y tarifas pplicables. \ 
___-/ 

TERCERO. -El considerando Cuarto del Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, establece lo 

siguiente: 
) ~ 

"CUARTO. - Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revlslófl 1306/201l y 1307/2017 por 
la Segunda Sala de la Suprema c9rte de Justicia de la Nación. El 7 8 de abril de 20 7 8, la 

_segunda Sala de la SCJN dictó ejecutorias en los Amparos en Revisión 1306/20 7 7 y 

7307/2017, promovidos por Telmex y Telnor, én contra de la sentencia dictada por 1/0 
Juez Segundo de Distrito en Materia Adrr¡iinistrativa Especializada en Competencia 

Económica, Radi9difusióni y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad ae 
México y Jurisdicción en toda la Repúblicc.r de fecha 3 7 de mayo be 20 7 7 en el juicio 

! ,--
de amparo indirecto 279/2074, así como en contra de la sentencia dictada por la Juez 1 

Primero de Distrito en Materia Admf!}É_tra#va Especializada en Competencia 

Económica, RadiodifusTón y Telecomunk;;aciones, con residencia en la Ciudad de 

México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 7 de ago1to de 20 7 7 en el juicio 

de amparo indirecto 22 7 /20 7 4, rªspectivamente. \ -

En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN con~eró que una de las atribuciones ~ 

/ de este Instituto se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir 

normas administrativas de carácter general, atribución que encuentra su fundamento 

en lp fracción IV del párrafo vigésimo de/artículo 28 Co]Jstitucional. 

/ 

Asimismo, señaló que el Instituto tiene asig_nada en el texto constitucional una facultad 

regulatoria que debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines 

institucionales a costa de lo que decidan en contrarío los otros poderes, lo que incluye 

necesariamente la capacidad de emitir reglas generales, abstractas e impersonales. 
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Este órgan9 regulador, sólo puede emitir normas género/es en el ámbito material de 
competencias en el que tiene Qoderes fegulatorios, ya que la norma constitucional 
establece "exclusivamente para el CUf!1plimiento de ~u función regu/atoria en el sector 
de su competencia''. \ 

( Por lo tanto, la propia Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como
resultado de una delegación legislativa, la competehcia para regular de manera 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia, por lo que las atribuciones del 
Instituto no son resultado de una delegación legislativa puesto que como se acaba de 
señalar la regulqcíón asimétrica constituye una atribución de carácter originario a favor 
del 1/nstituto, en su calidad de órgano constituci6nal autónomo. 

Po( lo anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar 
1 ól Instituto una competencia originaria, la Segunda Sala de la SCJN. consideró lo 
señalado en el Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores, relativo 
a la reforma constitucional, al establecer: "es necesario permitir al Instituto que al emitir 
regulación c:tsimétrica, tome todas las medidas necesarias, conforme a las mejores 

/ prácticas internacionales, para controlar el poder de mercado de los agentes 
económicos". \I -----

/ 

En e➔e tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Prote6cíón de 
la Justicia Federal a Telmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidad del inciso a) del 
párrafo segundo del artículo }3 7 de la LFTR. 

\ 
........._ .. 

Hecho lo anterior, procedió crono/izar los efectos de la concesión de dicho amparo, 
señalando que de acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en el 
que se declare la inconstitucionafif ad de la norcna general reclamada, los efe6tos se 
traducirán en la inaplicación de la norma únicamente respecto del quejoso, esto es, 
Te/mex y Te/nor. 

~ 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, fa-Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia de 
la Unión Ampara y Protege a Telmex y a Telnor para(/os efectos siguientes: 

/ 

"a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 
dejará de aplicar a la quejosa el inciso a), del segundo pórrafo, del artículo 7 3 7 de la Ley I 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. "'" 
~ 

La inaplicación no puede recaer en peJ.SOna distinta, ª-pesar de que formen parte del 
mismo grupo de fnterés económico que ha sido- declarado agente económic<;¿ 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

\ 
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b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio de~Decreto de 
reforma constitucional en ~afer/a de tel~comunicaciones publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará laregulación asimétrica relativa a las 
tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red de ********~*, en su carácter 

de agente económico preponderante1• ~ 

c. Todos aquellos c6ncesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexign 
con la quejosa, ·no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en sÚ caso, 

pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de 

la inaplicación de la norma reclamada. 

d. A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicapiones y 
preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre ********** y los distintos 

concesionarios,y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine 
el Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de enero de 
dos m!!,__ diecinYeve en términos del trámite y plazos que prevé el artículo 129 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas que además deberán publicarse en 

/el Diario Oficial de la Federadión en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la citad6 
ley federal. " 

\ . 

En tal virtud/ y, de' conformidad con los alcances de las .. ejecutorias emitidas por la 

Segunda Sala de la SCJN dentro de los amparos en revisión 7 306/20 7 7 y 7 307 /20 7 7, el 

Instituto d$/ó de aplicar a Telmex y a Telnor el inciso a) del segttnelo párrafo del artículo 

7 3 7 de la LFTR, el cual constituye la prohibición para que el agente económico 
/ I 

preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red, y en 

ese sentido, fijó la tarifa correspondiente por los servicios de terminación en las redes fijas 

delAEP. 

Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunba Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 
- / 

"Máxime que corresponderá a la autoridad competente, es decir, al órgano regulador, 
determinar la regulación asimétrica en tarifas de interconexión, ya que cc;,mo instancia 
especializada es la qur cuenta con los elementos para expedir la normativa que se 
requiera,en el caso concreto para el operador preponderante." 

(Énfasis añadido) 

En ese sentido, atendiendo a \/~Jesuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el Instituto 

determinó una regulación asimétricp, para las tarifas de intercC}nexión por terminación 

"... ~ 
1 Lo anterior, en aplicación de la tesis aislada 2a. CXXXVll/2009, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTAN 
RELACIONADQS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GA[MNTfAS INDIVIDLJ_ALES QUE HAYAN RESULTADO VIOLADAS". 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Torno XXXI, Enero de 201 O, página 
321. 
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de tráfico en la red móvil del agente econom,co preponderante consistente en 
determinar dichas tarifas a través de un modelo de costos construido con base en la 
Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número dé 

/usuarios, volumen de tráfico, presepcia geográfica, entre otras, las cuales son 
representativas del mencionado agente, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, 
iniciaran su vigencia a partir djl 7 de enero ~e 20 7 9/ y fueran1 publicadas en el DOF en 
los términos de lo dispuesto por el artículo 7 37 del mismo ordenamiento. 

/ 

Lo anterior es así, pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso 
"b. ,, y "d. ,, antes citados, este Instituto d1terminará la regulación asimétrica consistente 
en determinar las tarifas de interconexion por el servicio de terminación a través de un 
modelo de cost9s construido con base en la Metodología de Costos y en el que se 
incorporaron diversas variables como número de usuarios, volumen de tráfico, presencia 
geográfica, entre otras, las cuales son representativas del Agente Económico 
Preponderante, mismas que deberán entrar en vigor a partir del 7 de enero de 2020 y 
publicarse en el DOF en tértninos de Jo dispuesto por el artículo 7 3 7 de la LFTR. 

A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatados por la Segunda Sala de 
10-sCJN en los amparos e~ revisión 7 306/20 7 7 y 7 307 /20 7 8, debe seña!ars~ que con fecha/ 
7 8 de diciembre de 26 7 4, este Instituto publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunica9iones emite la metodología para el 
cálculo de -costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión2", el cual, en su Lineamiento Primero señaló 
expresamente lo siguiente: 

~ 

j 
// - - . / 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que seNirán pata el cálculo de los costos de los seNicios de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.,, 

/ 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de 
lineamientos mediante los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que 
se)-virán para el cálculo dfi'!os costos de los servicios de interconexión, vque por ende 
constituyen el marco regulatorio en la materia. / 

1 - ( 
' \ ' 

En tal virtud, se qonsidera que, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sofá 
de la SCJf\/, el lñstituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación"· de tráfico en las redes fijas deT AEP a través de un modelo de costos 
elaborado de conformidad con los lineamientos establecidos en la Metodología de 

' 1 ~~ \ 
/ / 

-----------
2 Acuerdo P /IFT /EXT /161214/277. 
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Dicha Metodología de Costos considera que una asimetría que debe ser tomada en 
cuenta en la construcción de los modelos, es la propia existencia de un Agente 
Económico Preponderante, por lo que la regulación que se emita, debe considerar este / 
hecho en el momento en que se elaboren, en el sentido de qur la regulación tome en 
cuenta la participación f!e mercado, u otras variables que le -otorgan ventajas al 
mencionado agente. 

/ 

En ese tenor, este lnsfítuto para efectos de la determinación de la tarif~ aplicable por 
servicios de terminación en las redes-fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el 
que empleó una Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se 
incorporaron diversas variables c6mo usuarios, tráfico, entre otras, que reflejan ICÍS 
ventajas en costós con las que, cuenta el mencionado agente. / 

1 

Es así, que la Metodología de Costos I vigente permite determinar la regulación 
asimétrica relativa a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de la 
SCJN al incorporar en' el mode/p de costos respectivo diversas variables como usuQiios, 
tráfico, presencia geográfica, entre ot¡:_9s, representativas del mencionado agen~. 

\ ' \ "'- \ 
En virtud de lo anterior: se C1bnsidera que la tarifd de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en /ds redes fijas del AEP, debe ca/cu!aFSe a través de un modelo 
de costos construido de conformidad con los lineamientos establecidos en la 
Metodología de Costos, con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la SCJN en 
el sentido de determinar la regulación asimétrica relativa D las tarifas de interconexión 
por /q terminación de tráfico eir las rede~ fijas del AEP con base ~¡; el modelo de costos 
que este lnstluto emitió en cumplimiento a dichas sentencias. 

~ 

Debe señalarse que, el establecer la tarifa de te@inación conbase en un modelo de 
~ 

costos, permite acceder a Uli insumo ofrecido por 
1
el AEP y necesario para el resto efe los 

concesionarios de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivcÍ> de incentivar 
mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

1 

\ 

En este sentido, considerar un operczdor hipotético eficiente y las caraderísticas 
representativas del AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que se determine 
continúe teniendo un impacto positivo en el bienestar del consumidor a través de 

\ 
mejores precios y mayor calidad en los servicios de telecomunicaciones. ,, \ 

CUARTO. - Condiciones de Interconexión no convenidas solicitadas por las partes. En la i, 

Solicitud de Resolución, Telmex y)Telnor plantearon los siguientes, términos, condiciones y'-
tarifas de interconexión que n{? pudieron convénir co~ Total Play: 
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l. .. "acordar la tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán cobrar por seNiciosde 
terminación de trófico público conmutado en su red de servicio local fijo, así como la tqrifa de 
interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar por servicios de terminación de tráfico 
público conmutado en la red de servicio local fijo del Concesionario, todo ello durante el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. \ f \ 

(. . .) 
' / \ 

SEGUNDO. - Resolver las tarifas de interconexión no convenidas entre el Concesionario, T elmex 
y Telnor" 

Por su parte, en 
1
su espito de respt¿_esta, Total Play-no plantea condiciones adlciorrales 

y/o diferentes a las señaladas por Telmex y Telnor. 

Asimismo, es Importante precisar que, en respuesta a la prevención réalizada a Telm~x y 
/ __ \ Telnor, dichos conéesionarlos confirmaron que la solicitud de resolución no comprende 

el servicio de mensajes cortos. 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
procede, en primera instancia, a analizar específicamente sobre los argumentos 
generales manifestados por Telmex y Telnor con -relación al presente procedimiento, 
para posteriormente resolver sobre aquéllos puntós de desacuerdo que en materia de 
Interconexión fueron sometido~ por las partes. 

1 

r> 
A Consideraciones al momento d~ determinar las tarifas de interconexión 

/ 

Argumentos de Total Play 
/ 

Total Play señala que al momento de determlnar,las tarifas de Interconexión r¡o 
convenidas con Telmex y Telnor aplicables parp-el año 2020, el Instituto lo deberá hacer 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la 
participación de mércado, o cual9uier otro factor, fijando lc;¡lS tarifas, términos y /o 
condiciones en consecuencia, es decir, atendiendo a la realidad de cada uno de los 
operadores Involucrados. 

\ 
/ 

De igual f9rma señala que una-Jarifa de terminación muy alta d~sconecta las-i-edes, 
concentra el mercado y limita la entrada de nuevos competidores y que, por otro lado, 
una tarifa de terminación muy baja expulsa del mercado a los usuarios de bajos ingresos, 
dism~nuye la teledensldad dfectan

1

do a la población de menores recursos y desincentiva / 
la lnver~lón y la cobertura, debe entonQes definirse una metodología que cubra los / 
costos medios totales de la terminación de llamadas, considerando la realidad de las -- -
redes a Interconectarse. 
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Asimismo, señala que el método de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo 

(CITPLP;, es la que debe continuar aplicándose para determinar el costo de terminación 
de llamadci, pero únicamente en la medida en la que s'e tomen en"' consideración todos 

los costos fijos y variables directos, comunes y compartidos de cada concesionario en 
J -

específico y de esta forma asignar a todos los minutos que se cursan en la red los mismos 
costos. 1 

Consideraciones del Instituto 
( / ( 

Los temas ptemteados por Total Play, fueron analizados por el Instituto como parte del 
'......_ 

procedimiento para la emisión de una disposición de car_ácter\ general como lo es la 

Metodología de Costos, la cual no puee'e ser moqificada en una disposición de carácter 

particular como lo es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 

administrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 

como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el lnstituto,tomó en consideración 

"para establecer dichcp metqdología por lo que los argumentos de) Total Play en cuanto 
a los elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la det'krminación de, tarifas) 

de interc~nexión resuJtan inoperantes. 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 

de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y T arifas12020, en el presente 

procedimiento no se entrará af análisis de las manifestaciones vertidas por Total Play. 

Lo anterior no significa que el Instituto hayd dejado de analizcir/todas y cada una de las 

manifestaciones realizadas) por Total Play, sino /Elue una respl(lesta detallada de las 

mismas en nada ccrmbia eJséñtido de la presente Resolución, ante su inoperancia en los / 

términos apuntados. 

Una vez analizadas las manifestacione~ generdles de Total Play, en tér~nos del artículo 
129 de la LFTR se procede a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

\ 
l .- Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución, Telmex-y Telnor, plantearon que el Instituto intervenga para _ ...... 

determrnar las tarifas de interconexión que dichos concesionarios deberán cobrar y 
~ 

pagar por los servicios de t,erminación de tráfico público conmutado en la red de servicio 

local fijo de sus redes, para el periodo comprendido entre el l de enero y $1 31 de 
diciembre de 2020. 
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Asimis~o, en su escrito de alegatos Telmex y Telnor solicitaron que la tarifa de 
terminación de la red de Total Play se determine de conformidad cpn lo que disponga 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, bajo el enten6ido d~ que la misma se deberá \ 
calcular con base en una metodología orientada a costos y que se_gjuste a los principios 
constitucionales de competencia y libre concurrencia. 

De igual forma, tanto en su escrito de respuesta como en su~ alegatos, Total Play \ 
manifiesta que las condiciones de interconexión aplicables para el año 2020 que no han 
podido convenirse entre Telmex, Telnor y Total Play, únicamente debe corresponder a 
las tarifas aplicables para el año 2020. 

Consideraciones del Instituto 

"" Para la determinación de las tarifas de interconexión _1ntre las redes públicas de 
tele~omunicaciones de Telmex, Telnor y Total PIÓy, se debe c<bnsiderar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

/ 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

f "Artículo 131. (. . .) 

/ 

b) Para elJ!_áfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. \_ 

El{nstituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
/ convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con basez en la 

/ metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones_~n consecuencia. 

~ 

Las tarifas que determine el Instituto co11 base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asiméfricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el lntituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el seNicio sea suministrado. 

r ... r 
En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Cqstos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de carácter general a las cual~s se deberá sujetar la 
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autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. · ( 

En este orden de ideas, el artícOlo l 3Z, de la LFTR señala a la IE3tra lo siguiente: 
\ ~-

·Artrcu/o 7 37. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías• 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que esta.r;ón vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente.'~ 

\ / 

En apego a dicha Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 20{9, el 

Acuerdo de 1CTM y T aritos 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de 

Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará 

para resolver los desacuerdos de intercohexión en materia de tarifas aplicables del l de 

enerb al 31 de dicie~bre del 2D20. / 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de un.a 

disposición administrativa de c9_~¿ter general como ló es la Metodología de Costos, y ~ 
el procedimiento lleyado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y T aritos 2020. ~ 1. 

En co'nsecuencia¡ das tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así'--

como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 
e.n el Acuerdo cit91do, mismo que al ser de conocirfliento público hace\ innecesaria su 

reproducción ·éh el cuerpo de la presente resolución. 
\ ~ / 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y Telnor deberán pagar a T qtal Play por los servicios de 

terminación del Servicio ~ocal en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
/ de interconexión. 

Ahor6 bien, res~ec:t_o a la tarifa que Total Play deberá pagar a Tel~ex y Telnor por 

servicios ge terminación del servicio local 9:n usuarios fijos, es necesario precisar que la 
misma ha sido determinada en el Acuerdo de CTM y T aritos 2020, conforme a lo 

ordenad6 por la SCJN; aunado a lo anterfor, en su escrito de Solicitud de Rescilución 

Telmex y Telnor solicitan a este Instituto "acordar la tarifa de interconexión que Telmex y 

Teln6r deberán cobrar por servicios de terminación 
1

de tráfico público conmutado en su 
red de servicio local fijo", 
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En virtud de lo anterior, se determina que la tarifa que Total Pl9y deberq pagar a Telmex 
y Telnor por servicios de terminación del Servicio Local ~n usuarios fijos es aquella 
det$rminada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, misma que -a efecto de otorgar -

/ / 

certeze a las partes se transcribe en la presente Resolución. l 

E~ este sentido, la tarifa que Total Play deberá pagar a Telmex y Telnor por los servicios de 
1 ------

/_ terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

•· Del 01 de enero al 31 de diciembre de 20__20, será de $0.00333lpesos M.N. por minuto 
, de interconexión. 
'\ / 

Las tarifas anteriores ya incluyen fl costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexiórr. / -

Asimismo, el cálculo de las contraprestacionesie realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin re~ondear el minuto, debiendo para tal efecto sumar la durdción de 
todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, me6idas 
en/·segundos, y multiplicar los minutos eqÚivalentes a dicha suma, por la tarifa"\ 
correspondiente. \ ,,---

Con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión determinadas por 
este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no discriminatoria a los 

---------demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de interconexión, 
capacidades o f~nciones similares, el Pleno del Instituto estima conveniente poner la 
presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efeétos de lo anterior y en 
términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la 
LFTR, la presente Resolución será in~crita en el Registro Público de Telecomunicacione"s a 
cargo del propio Instituto. 

/ 

,----~ Lo anterior, sin 12~rjuició de que Telmex, /Telnor y Total Play formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de intercon~xión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán instribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Finalmente, lo anterior, con independencia d~-que Telmex y Telnor como integrantes del 
AEP cumplan con la regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los 
concesionarios~gue así~e¡lo soliciten, los términos y condiciones 7stablecidos en los CMI 
2020 aprobados mediant~ Acuerdos P/IFT/161019/503 y P/IFT/161019/504. 

( 

\ 
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Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado B 

fracción 11, 28 párr6fos décimo quinto y décirno sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicands; 1, 2, 6 fracciones IV y VII, 7, 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 

125, l 28~ 129, 131, 137, 170, 177, frg_cciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 197 y 218 del Código Federal) de Procedimientos 
Civiles; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

y 1, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno dellnstituto Federal de Telepomunicaciones emite los 
siguientes: 

J 

RESOLUTIVÓS 1 
// 

\l \ 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 

del Noroeste, S.A. de C.V. deberán pagar a Total Play TeJecomunicaciones;S.A.~e C.V., 
' / 

por servicios de terminación del serjicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 
I 

\ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. \ \ \ ) 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los pueritos necesarios ílara la 
int~rconexión. ~, 

Las contraprestacion~s se calcularán surt1ando la durayión de todas )as llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos e¿uivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. -

SEGUNDO. - La tarifa de interconexión que Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
debefá pagar a Teléfonos de México, S.A.B. de-C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V. por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la Siguiente: 

• Del_]_ de enero al 31 de diciembre de 2020, seró de-$0.003331 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifd anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para,, la 

interconexión. 
/ 
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Las contraprestaciones /se calculdrán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el perk)do de ✓facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minJtos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) díps hábiles contados a pdrtir del día siguiente_en que 
\ ' -

surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir cori1a prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas e7tablecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B 
de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de 
C':V., deberán suscribi~ el convenio de intérconf xión de sus redes püblicas ( de 
telecomunicaciones conforme a los férminos y condiciones1 determinados en el 
Resolutivo PRIMERO y 

1
SEGUNDO d¿ la presente Resolución. Celebrado el convenio 

correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o 
6opia certificada dél misrpo a este Instituto Féderal de Telecomunicaciones, para 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los 

/ ;treinta (30) díás hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 
l 76'y 177, frac~iónVII de 1éi' Ley Federgl de Telecomunicaci9nes y Radiodifusión. 
~ 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la tey Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de( Tel~fonos de 
México, S.A.B de C.V., Teléfonos del Noroeste, 1 S.A. de g._.v. y Total Play 
Tel;ecomunicaciones, S.A. de c¡,.v., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, po~rán interponer ante los Juzgadqs de Distrito 
Especializados en Materia I de Competencia- Económica, Radiodifusión y 
Teleco~unicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del pla~ de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la n'otificación 
de la presente Resolución,\ en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los qrtículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

/ 
( 

QUINTO. - Notiñquese personalmente a los representantes legales de Teléfonos de 
" Méxicq, S.A.B de C.V., Teléfonos ,del Noroeste, S.A. de C.V. y Total Play 

Telecomunipacipnes, S.A. de C.V., el contenido de, la presente Resolución, E:{n términos 

\ 
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de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Mario Germán Fromow R9ngel 
Comisionado 

Javier a 
Comisionado' 

azGonzález 
Comisionado 

do Contreras Saldívar 
ado Presidente 

/ 

dolfo Cuevas Teja
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 de 
noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en l.os artículos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 

_ Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/131119/684. 

~ \ 

/ ' \ .1 
El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto r9zonado en la Sesión, mediante COl;J..Vnlcaclón elecrrónica a 
distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcacloñes. 
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